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Se suscribe á este pcriídioen 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4- rs; al mes, 
44 por trimestre.j 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artíciiIoiS, avisos y. recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

PE ESTA PROVINCIA. 

hace referencia la regla 4 6 de dicha Instrucción , y con 
forme á los modelos números '18 al 237

4. ° En los distritos municipales donde haya estableci
mientos de beneficencia sostenidos en todo ó parte con fon* 
dos municipales , rendirán también en este mes los Deposi
tarios de los mismos la cuenta correspondie.nte al año úl
timo , arreglándola á los formularios desde el número 24 a[ 
31.

5. ° Tanto las cuentas de los Alcaldes como las de h.s 
Depositarios se estenderán en papel del sello de oficio.

6. ° En el mes de febrero próximo las examirán los 
Ayuntamientos, y los Alcaldes cuidarán de que las de los 
Depositarios estén de manifiesto en las secretarías de los 
misinos durante dicho mes.

7. ° En el examen que han de hacer los Ayuntamien
tos de dichas cuentas tendrán presentes las reglas conteni
das en la citada Instrucción y en las observaciones circula
das por la Dirección de Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación del Reino insertas en el Boletín oficial núm. 
43 de 40 de abril del año de 4847.

8-° El dia 4.® de marzo precisamente remitirán los 
Alcaldes á este Gobierno político dos ejemplares de las cuen
tas de los mismos y de los Depositarios conservando el otro 
en las secretarías , y acompañarán copia del presupuesto 
aprobado para dicho año de 1848,

9. 6 Quedan los Alcaldes responsables del exacto cum
plimiento de cuanto queda ordenado. Burgos 21 de enero 
de 4849.—Francisco del Busto.
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ARTICULO DE OFICIO.
..

La Reina Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta Real fa
milia conlinú .n en la Córte sin novedad en su importante 
salud. • • .

Circular.—Rúm, 21,

Llegada la época de la rendición de cuentas municipales 
por los Alcaldes y Depositarios délos Ayuntamientos, según 
lo dispuesto en la ley de 8 de enero de 4845 y en el re
glamento de 4 6 de setiembre, he acordado lo siguiente:

4.® Los Alcaldes presentarán en lo que resta del pre
sente mes, por triplicado, á io.s'respectivos Ayuntamientos las 
cuentas de 1848, con sujeción á los modelos núm. I al 5 
unidos á la Instrucción de 20 de noviembre de '1845.

2. ° En el mismo término presentirán las suyas los 
Depositarios, las. cuales serán triplicadas y arregladas tam
bién á los formularios números 6 al 47 de dicha Instruc
ción.

3. ° Por separado y por triplicadlo también rendirán
los mismos Depositarios la cuenta de Contribuciones á que



Otra.—Ntírn. 22.

Apcsar de las repetidas órdenes y circulares que se han 
dado por este Gobierno político, los Ayuntamiento de la 
siguiente relación no han remitido los itinerarios de cami
nos vecinales en la manera prevenida, ó bien les han sido 
devueltos por carecer de algunos requisitos necesarios. No 
podiendo demorarse ya por ningún pretesto la reunión com
pleta, he resuelto conceder un último é imp > rogable pla
zo de 15 dias para la remisión de dichos itinerarios forma
dos , ó arreglados los devueltos , con entera sujeción al mo
delo inserto en el Boletin oficial de 15 de junio último, en 
la inteligencia que transcurrido que sea el plazo y sin per, 
juicio de proceder á lo que haya lugar contra los morosos 
pasará un Comisionado á su costa que forme dichos itinera
rios ; advirtiendo que se debe comprender en cada uno to_ 
dos los pueblos^del Ayuntamiento; y no es admisible la es
cusa de "haberlos'ya remitido, por que en tal caso se ha
llarán mal formados. Burgos 19 de enero de 1849.—Fran
cisco del Busto.

Partido de Aranda.

Aranda.
Ontoria de Valdcarados.

Partido de Belorado.

Belorado.
Fresneda de la Sierra y 
K anejo.
Pradoluengo.
Villafranoa Montes de Oca.

Partido de Bribicsca.

Aguas Cándidas y Sus 
anejos.

Bribiesca.
Frias y sus Barrios. 
Galbarros y sus anejos. 
Oíia y sus anejos. 
Prádanos de Bdreba. 
Poza de la Sal.
Hojas y sus anejos.

Partido de Burgos.

Arcos y su anejo.
Burgos y sus anejos.
Cardeñuela Rio Pico y su 

anejo.
Máznelo y sus anejos.
Modubar de la Emparedada 

y sus anejos.
Palacios de Benabcr.
Quintanilla Vivar y su anejo 
Saldaña de Burgos.
S. Adrián de Juarros y su 

anojo.
Urrez.
N illamiel de la Sierra. 
Villarienzo.
Villaverde Peñaorada.

Partido de Castrogem.

Castrillo de Murcia.

Castrillo Mataj odios.
Pedresa del Príncipe.
Villanueva de Argaño. 
Villasandino.

Partido de Berma.

Cilleruelo de Ahajo.
Ciruelos de Cervera y su 

anejo.
Cogollos.
Cuevas de S. Clemente.
Fontioso" y su anejo.
Madrigalcjo y su anejo.
Mecerreycs y su anejo.
Peral de Arlanza y su anejo 
Presencio y su anejo.
Torrecilla del Monte. 
Villafruela.

Partido de Miranda.

Ircío y su anejo.

Partido de Roa.

Fuentcmolinos.
Roa.
Villovela.

Partido de Satas.

Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Canicosa y su anejo.
Inojar del Rey.
Mambrilla de Lara y sus 

anejos.
Ouintanarraya.
Santo Domingo de Silos y 

sus anejos.
Tinieblas y su anejo.
Torrelara.
Villanueva de Gatazo.
Villoruevo y sus anejos.
Vizcaínos. -
Jurisdicion de Lara.

Partido de Sedaño.

Ouitanilla Sobresierra y su 
anejo.

Sargentos de la Lora y sus 
anejos.

Sedaño y su anejo.

Parrido de Sitiadle go.

Revolleda y sus anejos.
Bordillos y su anejo.
Villadiego
Villanueva de Odra.
Villahizan de Trcviño y sus 

aucjos.
Villegas y sus anejos.

Partido de Sillar cago.

Junta de Villalva de Losa. 
Junta de San Martin. 
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Manzanedo.
Relloso.
Yillarcavo..



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Administración de contribuciones directas de la Pro
vincia en comunicación de ayer me dice lo siguiente.
g; Siendo indisqensable abonar á los Ayuntamientos y Re
caudadores el premio qué les está señalado en la contribu
ción de subsidio industrial correspondiente al año último á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 62 de la Real Instruc
ción de 5 de setiembre de '1845, y habiendo hecho esta 
Administración la oportuna liquidación de la parte que aque
llos deben percibir por los dos mrs. de recargo satisfechos 
en la indicada contribución ; ruego á V. S. se sirva dispo
ner la inserción-del presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que llegue á noticia de los inte
resados ; y se advierte á los Ayuntamientos que deberán au
torizar bajo su firma y responsabilidad á las personas que 
comisionen para el percibo de aquellos derechos.—Esta au
torización la harán en medio pliego de papel de oficio , es
tampando en ella el_ sello del Ayuntamiento.— El plazo que 
se fija para cobrar estas sumas será hasta fin del próximo 
mes de febrero , desde cuya época quedará cerrado este pago.

Lo cual he acordado publicar por medio de este periódi
co oficial para que llegando á conocimiento de los Ayunta
mientos de la Provincia les sirva de gobierno y surta los 
efectos que se espresan. Burgos 20 de enero de '1849.— 
Santiago de la Azuela.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
de la provincia de Burgos.

Sin embargo de las repetidas amonestaciones dirigidas á 
los los Ayuntamientos de la provincia para que presenta
sen en tiempo oportuno en la Interdencia de Rentas los es
pedientes de remates de los derechos que hayan devenga
do las especies que constituyen la contribución de consu
mos y los arbitrios que sobre las mismas se hallen legal
mente concedidos, se ha observado que son muchos los que 
en el año próximo pasado han dejado de cumplir con es
te deber ocultando á estas oficinas los medios que respec
tivamente han adoptado para cubrir el cupo de sus enca
bezamientos y arbitrios. Esta Administración que no pierde 
de vista un servicio tan necesario , si es que ha de tener 
el debido conocimiento de la historia de los pueblos en es
ta parte , se ha tomado el impróvo trabajo de dirigirse 
oficialmente á cada uno de los setecientos setenta y uno que 
se hallan encabezados por sí y por aquella contribución con 
la Hacienda pública, remitiéndolos al mismo tiempo una 
nota en blanco para que llenando todas sus casillas por lo 
respectivo al año de 1848 con la debida exactitud se con
siga el objeto indicado ; mas como la misma no desconozca 
que alguna de dichas comunicaciones pueda esperimentar 
retraso por la indolencia de los pueblos en sacar la corres
pondencia de las respectivas estafetas, ha tenido por con
veniente reproducirlas , como lo hace por medio del Boletín 
oficial con copia esacta de la precitada nota; previniendo que 
pasados ocho dias, los Alcaldes que resulten morosos en la 
remisión , sufrirán un apremio cuyas costas serán persona
les sin perjuicio de lo demas á que haya lugar. Burgos 18 
’e enero de 1849.—Carlos Rothoof y Valverde.



GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 
de Palenc'a.

Habiendo acordado que en la carretera provincial que de 
esta ciudad conduce á Magaz para enlazarse con la de Bur
gos , se ejecuten algunas obras de urgente reparación., con 
arreglo al presupuesto formado importanto 9920 ráeles y 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaria de esto Gobierno político; se anuncia al publico 
para que las personas que quieran hacer proposiciciones á 
las mencionadas obras puedan verificarlo ante mi autoridad 
el dos de febrero próximo y hora de las doce de la ma
ñana en que se rematarán á favor de las que se presén
ten mas ventajosas, Falencia 17 de enero de 1849—Joaquín 
Escario.

SUBDELEGACION DE VETERINARIA DEL PAATIDO DE 
BURGOS.

Teniendo que dar una noticia csacla de los Maestros AI- 
heitares y Herradores que se 'hallan en dicho partido , al 
Gobierno político de esta Provincia en ledo el presento mes; 
se previene á los SS. Alcaldes de los pueblos donde se ha
lle alguno de los indicados, se presenten el dia 28 del pre
sente con sus títulos en casa, del subdelegado del partido. Bur
gos 18 de enero de 1849.—El subdelegado Román Diez.

ANUNCIOS.

En la gatera de la empresa ti- 
tillada Trasportes de la Union deStcheandia’y Compañía, que 
procedente de Madrid pasó por esta Ciudad el 25 de noviem
bre último á cargo del Mayoral Francisco Espinosa , se con
ducía ■ con destinó á Vitoria úna caja con el rótulo siguiente:

Tapa.
■'** ----- ------ "

Cuadros. Vitoria.
Y comí) la cspresada caja , que contenía retratos de fa

milia , debió caerse del carruage en el tránsito que me
dia desde esta ciudad hasta Miranda, sé súplica á la persa, 
mí que baya podido encontrarla , que tonga la bondad de 
presentaría en. la Administración que está á cargo del que- 
suscribfi , asegurándole que por este servicio , será debida
mente recompensado. Burgos 19 de enero de 1849Ma
nuel Diez.

-• «T - Ó • -a i
Se halla vacante la secretaría de

Ayuntamiento de Huerta de^Rcy dolada con mil doscientos 
rs. afeudes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicha 
corporación en el término (le un mes. Burgos 12 de enero 
de 1849.
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Se halla vacante el partido de 
Cirujano de la Villa de [brillos y suS dos anejos Redecilla 
del Campo v Sotillo á distancia de media legua el que mas 
en la "misma dirección. Su dotación consiste en 120ífahe- 
gas de trigo de escelcnto calidad , cobradas por los res
pectivos Ayuntamientos, y una huerta como avecino. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento en pa
pal correspondiente , y francas de porte , pues de lo con
trario no se admitirán. Se admiten memoriales hasta el mes 
despues del anuncio en el Boletín oficial.

Se necesita en el Hospital Mili
tar de esta Plaza cuatro practicantes dos de Farmacia y dos 
de Cirugía los que se quieran colocar se presentarán al 
Contralor de -dicho es ablecimiento ó -ál Asentiste.

BURGOS;

Tmpr-ula dd Bolelin ufvial, calle IVaño Rasura núm. 22. 
á cargo de Gregorio Casañal, ■

la dirección general del ra- ■
Vdlánucva , Plaza Mayor ,
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á los Aranceles de Aduanas.

En la librería y eneuadenacíon 
de libres'de D. Isidro líerce , Plazuela de Ja Paloma núm 
14 se hallan los libros s'gu’eh'é?.

Historia de la Religión , por niazo., 5 tomos.
El Catecismo esp'.icado , del' mismo.
Sermones del niismo.
Rueda, Instrucción Primaria, en pergamino y pasta 

—Arce Fe:nanbz, Curso "completo tiré hstruccioa Primaria.
Oración y Meditación de Fr. Luis de Granáda.
Ga'cp'.no de Salas.
Tasauro de,Req.uejo.
Colección de AA. Latinos.
Gramáticas Latinas de Carrillo y Nehrija-
Fábulas de Pedro L. y Castellano..
Diccionario de Giménez.
Calendarios del prciepte año.
En la misma se vende tinta filfa , para escribirá precio ar

reglado.“OI 1

SUPLEMENTO
. » •• ’ tn ‘ <V« <1 I ,1 f ' • T .

Contiene todas las variacrones y aclaraciones que solían 
hecho en las partidas de los Aranceles de importación y cs- 
portacion del estrangero , América y Asia, desde 1.° de 
luyiembre de 1841 hasta fin de noviembre de 1848. Edi
ción oficial, circulada <4 las Aduanas para su observancia, 
cu 30 de noviembre último por 
mo. Se vende en la- librería de 
it.úm, 2*
-88110» ;;i "i-.m-s. UO ‘i-'- fc'-'l
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